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DEP: ]OSE LUIS LOPEZ MARTINEZ - FACTURA NO. 7E5E3 RTN¡ATLi¡ECIóru OE

INVERNADERO NO. 5 zDA ETAPA CONTRATO NO 34/22AD.MTTO. MONTO TOTAL $
188,440.84 FINIQUTTO

Pol¡za No.

Cheque No.

Referencia

Elab t2O22-O9-22

ImDr¡m¡r.4
H

APLICADA

Cuenta Tipo

2ll2-1000 PRv

5ll5-1000 PAR

llt2-1401 BCo

2t l2-1000 PRv

Refer. Doc Núm.

2322 PAG 2770

3510100 PAG 2770

SA.
HSBCO2

2322 PAG 2770

Descripción de la Part¡da

JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

FACTURA NO. 7E5E3/SOL.MTTO.975 REHAB. DE INVERNADERO NO. 5 2DA ETAPA
CONTRATO NO ] 4 I 22 AD,MTT O

(PD 2'770 DEP) JOSE LUIS LOPEZ MART - FACTURA NO. 7E583 REHABILITACI

FACTURA NO. 785E3/SOL.MTTO,975 REHAB. DE INVERNADERO NO. 5 2DA ETAPA
CONTRATO NO 3 4 / 22 AD.MTT O

Cargo Abono

$ r 13.064.50

s I 13,064.50

t,,r,r-.r, 
(

TOTALES POLTZA $ 226.t29.00 §226.129.00

Elaboró Vo.Bo.



HSBCfi)

Pr.oq- to/b
{ts5

Fecha: 2210912022

Pagos SPEI enviados Hora: o9:30:17

Pág¡na: 'l

Fecha valor 22t0912022 Clave de Rastreo: HS8C238675

Fecha de liquidación: 22t0912022 Hora de liquidación: 14'.32'.42MX

DETALLES DEL CARGO

cuenta ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UAMN

Referencia del ordenante: F 2770 JOSE LUIS

Comisión cobrada: 0.00

Moneda: MXN

Referencia Numérica: 2770

113,064.50 
(

DETALLES DEL ABONO

Cuenta del Beneficiario: 014078655087226898

Nombre del Beneficiario: JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

Banco Receptor: SANTANDER

Concepto de Pago: F 2770 JOSE LUIS

-----Emitidopor:HSBCMéxico,S.A.,lnStitucióndeBancaMúltiple'GrupoFinancie
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Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agrar¡a Anton¡o Narro
S¡stema de Ant¡c¡pos y Pagos - 2lJ22

PAGO DIRECTO

1519122,9:44
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DOCUMENTO No.277lJ

Entidad Federativa :

Región:

Munlclplo:

Finalidad :

Unidad Responsable:

Sub Programa :

Solicltante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta'Bancaria

i___-i"NrRoL 
pREsupu.slrf 

i
pAGo DrREcro sfirun¿eav*affi¿r=___j

S - COAHUILA DE ZARAGOZA Elaborado :2O22-O9-L4

s - Liberado:

30 - SALTTLLo Autorizado:

25311. PRESÍACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPERIOR

410302001 -

4157 - Mantenimiento en Campos Experimentales

1516-!TANDUJANO ALVAREZ JOSE ENR¡QUE

FAcruRA no. zEsE3'REHABrLrrAc¡ór oe
INVER.NADER,O NO.5 2DA ETAPA CONTRATO NO,
34l22AD.MTTO. HONTO TOTAL $ 188,440.84
FINIQUITO

PRV-2322 : IOSE LUIS LOPEZ UAnf¡]{¡Z .,/
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10100
ACTURA NO. 7E5E37SOL.MTTO./975-REHAB. DE INVERNADERO NO. 5 2DA ETAPA
:oNTMTO NO 34l22AD.MTTO / $ 113,064.

DEL DOCUMENTO DE PAGO
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RFC ernisc:
tmrbre emisor:

Folio:

RFC recegor:
flcnbre rece6or:
Uso GFDI:

Conceptos

iloneda:

Fonna de pago:

l¡létodo de pago:

LOML840329JV6

Josr luts LopEz MARTINEZ /
167

UM75O3O3NHA /
Universidad Autónoma agraria Antonio Nano

Gastos en general

Folio fiscal:
llo. de scrie del CSD:

Códt¡o postal, fecha y hora de
ernÉión:

Efecto de comFobante:

Régimen fiscal:

fl?6co

tvA

[npt¡sto nPo

Trasbó

¡nFElo ñPo

E44491 4F -24 A6-456D-989A-7403081 7E5E3 /
00001000000506844575

25O@ 2022-08-29 1 1 :51 :39

lngneso /
Personas Flsicas con Act¡v¡dades
Empresariales y Profesionales ./

B!g

61662.m

Bas

2430.m

l¡po
F*tú
Tas

Tar o
Grt

16.0(D0%

T!$ o
Cuol¡

T¡sa o
Cudt

fúa o
Oblr

16.00q)96

Trs o
c¡rda

16.0(I)o%

T¡po
Fúo¡
Tas

T¡po
Frtc
fas

f¡po
F*td

Tlpo
F*¡a
Ta9

Peso Mexicano

Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en parcialidades o diferido

¡rpr..sb npo Ae
IVA Traslado 590o.¡to

Subtotal
lmpr¡etosTrasladados IVA
Total

16.0000%

9,a¡1.06

$ 97,469.40
$ 15.595,10

3 113,06,t.50 /

SeIo d!t'lal del CFf)l:

XBJU+V+X6eBwcWZVib6CKfSjSaUba35MV+ 'azbFmOUj06YClk4uzl Vowgvl5mlkkhgo
QH3C3IDZBCMSNLByTBR§jFlquEU3ZQegPKTMgúwfxvOE3NSxQCpo/olMHsttlAKz/uFpNz3GAgpJAFBiqtULvEEPhDTlRlqhspHsamhatshvkLcsgEspxÑgru2XryWaesloqCSrruxr
OsTOuRTnOsFsrpFwXLT)Gm7mVmL1 SruKkl bauruffXpUFqirsEw.-

Sello d¡gital d€l SAT:

lHZScotSaWcZcWWlcO§oqa3HyRLF162UL9lsTQg04rGgShgp3jcHWuGLyMPxcvTJxBHo+Kl+jJDjb6qnEWhg4zwl 81/KauvaZyg5tB6RAQE/npFA2xzkpp3gmTMgBa5uJqR/nkXMkyHMdjn

DE CARGA, INTERRUPÍORES TERMOMAGNETICOS DE 1,2, 3 POLOS D€
2OA" 3 CONTACTORES DE 2z)V Y 3 RELE DÉ SOBRECARGA, «) ML Df
CONOUCIT, 2OO ML DE CABLE CAI. 12 Y 22, 2 SENSORES DE
ATURA. EQUIPO. HERRAMIENÍA YM. O

EXTRACTOR HELICOIOAL z¿OV TRIFAS|CO. |NCLUYE: SUMIN|SfRO,
COI-@A CION E INSTAIáCION, CONEXIOÍi¡ES, ELEMEMTOS DE FUACIOÍ{,

Llf\¡EA OE CONOUCCION OE TUBO PPR DE 3/,t', |i{CLUYET TUBOS. ACCESO
RIOS PPR, VALVULA 3/{', FLOTADOR, EXCAVACION DE ZANJA Y TAPADO ,
M.O

CORTINA DE PLASTICO PARA PARED HUMEDA OE 1.5 M POR 6.0 M DE
LARGO CON MECANISMO r¡hNUAL; TNCLUYE: P|AST|CO, pERFil_E S,
CABLE. MALACATE Y M, O

MANTENIMIENTO DE CUBo DE PROTECCIoT,¡, INCLUYE: MATERTAL DE
ACERO. PINÍURA ESI,IAI-TE, SOLOAil'RA" BASTIOORES CON
Ai¡TIAFIDO Y M. O.

d

¡rFsro Tho

IVA Tr6lrdo

Br9

2a83l.m

h"ort.

3972.96
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Comité de Obra y Seruicios Relacionados con las mismas

Calzada Antonio Nano # 1923, col. Buenavista, Saltillo, Coahu¡la CP 25315
Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208

Saltillo, Goah. A 25 de ab¡ll de 2022

CONSTANCIA

La Dirección General Administrativa de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro hace
constar que:

El proveedor C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ., en cumplimiento al contrato 034122 A.D. mtto.
REHABILITACION DE INVERNADERO No. 5, 2A., y con fundamento en el Artículo 48 de la Ley de
Obras y Servicios Relacionadas con las Mismas, entrega a esta Universidad, a fin de garantizar el
anticipo, el cumplimiento y vicios ocultos de las obligaciones contrafdas en el referido contrato lo
siguiente:

Cheque emitido por la lnstitución Bancaria BANCO SANTANDER MEXICO, S.A.., lnstitución de
Banca Múltiple Grupo Financiero.

Derivado de la cuenta: 6508722689

Cheque Número: 000022
Cantidad: $75,376.33 (ciento veintiséis mil doscientos dieciséis pesos 43/100 M.N.) por el 30% de
garantía de anticipo.

Cheque Número:000023
Cantidad: $16,244.90 (Dieciséis mildoscientos cuarenta y cuatro pesos 431100 M.N.) porel 10% de
garantía de Vicios Ocultos.

Cheque Número:000024
Cantidad: $16,244.90 (Dieciséis mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 43/100 M.N.) por el 10% de
garantía de cumplimiento.

Sucursal: Saltillo, Coah.
Titular de la cuenta: G. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ.

Quedarán bajo resguardo de esta Dirección y a su vez serán liberados cuando haya concluido el servicio
del objeto del contrato de forma satisfactoria para la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO
Y PRESIDENTE DEL COYSRM

Ccp. Archivo
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q//





)
I

-

§ Sontonder'
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Páguese por 6ste cheque a:
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CUENTA SANTANOER PYME
E io§e LUls LoPEz MARTINEZ
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CUENTA SANTANDER PYME
JOSE LUIS LOPEZ I¡IARTINEZ

suc. 7139 SUC. LA NOGALERA, SALTILLO, COAH.
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CLABE 014078655087226898
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Manuel Charles No.367388, Col. Bellavista, Saltillo, Coahuila, Irlóvil (814) 767 9590

ATENDIDO POR: JOSE LUIS LOPEZ MAFITINEZ RFC: LOML-8¡O329JVO e+nall: iaa cv@hotnail.com

Recibo de Recursos Económicos

Recibí de la Universidad Autónoma Antonio

Como finiquito del 60% Por concepto
10.0 m de ancho por 30.0 m de largo,

Saltillo, Coahuila a, 29 de Agosto de 2022

Bueno por $ 113,064.50

cantidad de: $ 113.064.50

de un invernadero tipo túnel de
y conceptos descritos en la cotización
en las instalaciones de la Universidad
Coahuila de Zaragoza.

COT2022*010 de fecha 04 de Abril
Autónoma Agraria Antonio Nano,

qú





Menuol(l!¡rl¿¡ No.367368, Col. Erlhybt . Sslüllo, Coáhu it¡, litóv¡l (8,{,1) 767 9500

AIENoIDO POR: JOSE LUIS LoPEZ i,ARnNEZ RFC: LOI,L-8O329JV6 }mril: lllev@hotnait.com

ESTADO: COAHUILA
NOMBRE DE LA
OBRA:

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE
INVERNADERO No, 5 TIPO TUNEL
SEGUNDA ETAPA OEL AREA OE
INVESTIGACION

MUNICIPIO: SALTILLO
NUMERO DE
CONÍRAIO:

034122 AD. MTTO.

UBICACION: UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO
FCHA DE INICIO: 26tO412022 FECHA DE TERMINO: 26t05t2022
INVERSION
AUTORIZADA:

$ 188,440.84 INVERSION EJERCIDA: $ 188,,140,84

ACTATERMINACION DE OBRA

SALTILLO, COAHUIlá, MEXICO, A 29 DE AGOSTO DE2022

EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO EN EL
MUNICIPIO DE SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZAMGOZA,
MEXICO; SIENDO LAS 09:30 HRS DEL DIA 29 DE AGOSTO DE2022
SE REUNIERON LOS CC: M.C. VICTOR M. VILLANUEVA CORONADO Y JOSE
LUIS LOPEZ MARTINEZ CUYOS NOMBRES Y CARGOS APARECEN AL CALCE
DE ESTA ACTA, CON EL OBJETIVO DE HACER CONSTAR LA TERMINACION
DE tA OBRA Y/O ACCION, ESPECIFICAMENTE POR LA INVERSION QUE
AMPAM ESTA ACTA, PARA LO CUAL SE VERIFICA 1.A TERMINACION Y
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ACUERDO COMO
SE INDICA EN LA DESCRIPCION DEL OFICIO/CONTMTO DE AUTORIZACION
DE LA OBRA REALIZADA.

UNA VEZ VERIFICADA MEDIANTE EL RECORRIDO E INSPECCION POR LAS
PARTES QUE INTERVIENEN, SE CONCLUYE QUE LA OBRA Y/O ACCION SE
ENCUENTM TOTALMENTE TERMINADA Y FUNCIONANDO DE ACUERDO
CON LA F¡NALIDAD Y DESTINO DE SU EJECUCION.

POR LA INSTITUCION:

NOMBRE: M. C. VICTOR M. VILLANUEVA CORONADO
CARGO: SUBDIRECTOR OPERACIÓN DE PROYECTOS
FIRMA:

POR EL CONTMTISTA:

NOMBRE: C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

ffi,-
FIRMA:

NTANTE LEGAL

r-<-





l¡l¡nuel Chádo! No. 357-3039, Col. 8.lhyi.tr, Srltlllo, Co¡hu¡|., llóvil (Ert1) 767 9590
ATENDIDO POR: JO§E LUIS LOPEZ IARfll{EZ RFC:1O 1fl0329.¡r0 &msil: iaa cv@hotmait.com

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

AT.N: ING, JOSE ENRIQUE MANDUJANO ALVAREZ
SUBDIRECTOR DE SERVICOS GENERALES

ACTA TERMINACION DE OBRA

SALTILLO, COAHUILA, MEXICO, A12DE SEPTIEMBRE DE2022

DE ACUERDO AL CONTRATO SIMPLIFICADO No. 034/22 AD. MTTO.,
REFERENTE A LOS TRABAJOS DE: MANTENIMENTO DE INVERNADERO No.
5 TIPO TUNEL SEGUNDA ETAPA DEL AREA DE INVESTIGACION, EN LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, LE INFORMO A
USTED QUE EL DIA 29 DE AGOSTO DE LOS CORRIENTES SE HA CONCLUIDO
LOS TMBAJOS SATISFACTORIAMENTE DE ACUERDO A LO ESTI PULADO. SE
EXTIENDE LA PRESENTE PARA LOS FINES QUE PROCEDAN.

SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO QUEDANDO A SUS ORDENES
PARA CUALQUIER ACLARACION AL RESPECTO.

POR LA INSTITUCION:

NOMBRE: lNG. JOSE ENRIQUE MANDUJANO ALVAREZ
CARGO: SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERLES
FIRMA:

POR EL CONTMTISTA:

NOMBRE: C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ
CARGO: REPRESENTAD TE LEGAL
FIRMA: _W-

úÚ
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Men¡rel Ch¡rle! No. 367388, Col. B.lhyiltr, Selt¡llo, Co¿hu¡la, t¡lov¡l (814) 757 9590

AIENDIDO FOR: JOSE LUIS LOPEZ l{ARTlt{EZ RFC: LOfrlL-t{0329.IVG +mr¡l: iaq cy@hohnsil.com

SOLICITUD DE ADICION, PRORROGA Y'O MODIFICACION DE CONTRATO O
coNvENro

EN MI CONDICION DE CONTMTISTA DEL CONTRATO 034122 A,O. MTTO DE LA
OBRA: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO No. 5 TIPO TUNEL
SEGUNDA ETAPA EN EL AREA DE INVESTIGACION, DE MANERAATENTA SOLICITO
EL TRAMITE DE PRORROGA Y/O ADICION DEL TIEMPO AL MISMO, TENIENDO EN
CUENTA QUE LA FECHA DE ENTREAGA/RECEPCION DE OBRA CULMINABA EL DIA
26 DE MAYO OE 2022, ATENIENDO LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES.

DE ACUERDO A LOS TIEMPOS DE ENTREGA DE LA OBRA, ESTA SE PROLONGO
POR MOTIVOS DE TRABAJOS EXTM OFICIALES DEL CONTRATO, LAS OBRAS VAN
ENCAMINADAS A LAS MEJORAS DE LA INFRAESTRUCTURA, LAS CUALES
RETMSARON LOS AVANCES DE TRABAJOS DEL PROYECTO, POR ELLO, SE
REQUIERE UN ADICIONAL DE TIEMPO PARA DAR FINALIZACION EFICIENTE Y
EFICAZ AL OBJETO CONTRACTUAL, CON EL FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES
Y LA PROYECCION DE LOS TRABAJOS A LA BUENA EJECUCION DONDE SE
MANIFIESTA DE VITAL MPORTANCIA INICIALMENTE.

EL TERMINO POR EL CUAL SE SOLICITA PRORROGAR EL CONTRATO O
CONVENIO ES DE 94 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE FINALIZACION DE ACUERDO
AL PROCESO CONTRACTUAL.

MANIFIESTO QUE PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO (O CONVENIO)
DURANTE EL TERMINO DE LA PRORROGA SOLICITADA NO SE REQUIERE ADICION
DE RCURSOS.

E?





AVISO DE INICIO t}E OBRA

C. ING. JOSE ENRIQUE MANDUJANO ALVAREZ.

PRESENTE
EN LOS TRABAJOS DE: REHABILITACION DE INVERNADERO No. 5 2a. ETAPA
DEL AREA DE INVESTIGACION, COMPRENDIDO DENTRO DEL PROYECTO
MEJOMMIENTO DE LA INFMESTRUCTURA DEL AREA DE INVESTIGACION,
EN LAS INSTALACIONES DE LA UNVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA
ANTONIO NARRO UBICADO AL SUR DE SALTILLO, COAHUILA.

CONTMTO No.

CONTRATISTA:
PLAZO:
DISPONIBILIDAD DE ANTICIPO:
MONTO CONTRATADO:
MONTO ANTICIPO:40%

034122 A.D. MTTO.
JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ
30 DIAS
10 DE MAYO DÉ.2022
$ 188,440.84 CON tVA

$ 75,376.33 CON tVA

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO SUSCRIBE EL
CONTRATO DE LA REFERENCIA CON EL C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ,
OBRA QUE EMEPMÓ A DECURRIR EL 26 DE ABRIL DE 2022, POR LO QUE SE
TIENE TERMINAR LOS TRABAJOS EL 26 DE MAYO DE.2022.

FECHA DE INICIO DE TRABAJO: 26 DE AtsRIL DE 2A22

,EL CONTTATISTA"

JOSE LUIffiMATINEZ
REPRESENTANTE LEGAL 0Ú

Ltz/-- ¿t§_



Manuel Charles No. 367-3038, Col. Bellavista, Saltillo, Coahuila, México

ATENDIDO POR: JOSE LUIS TOPEZ MARTINEZ RFC: LOML 840329 JV6

TEL 844 143 1929; Móvil: 844 767 959i; e'mail: ioa cv@hotmail.com

¡AULTÍ,ERWCTO, AaRTCOLA, PECUARTO Y FORESTAL

COTT,ZACION

EI ,.I6ffiljiiü¡6¡.; :ri¡ ád,: ,::rv¡ ñonr'u.,'.ltem',

1

CENTRO DE CARGA Y AIIIOMATIZACION, INCLUYE:

GA8¡NETE, CENTRO DE CARGA, INTERRUPTORES

TERMOMAGNMCOS DE 1,2, 3 POLOS DE 204,3

CONTACTORES DE 22OV Y 3 hEI,f OE SOBBECARGA

30 ML DE CONDUCÍT,2@ ML DE CABLE CAt.12 Y 22,

2 SENSORES DE TEMPERATURA, EQUIPO,

HERRAMIENTA Y M. O.

SERV s41,385.00 541,38s.o0

2+

ETTRACTOR HELICOIDAL 22oV TBIF¡Á§ICO, I NCLUYE:

SUMIN¡sfRO, COLOCACION E INSTAIACION,

CONEXIONES, ETEMENTOS DE FIJACION,

MATERIALES, M. O., HERRAMIENTA§

, EPO s51,38s.0C s102,770.00

3

LINEA DE CONDUCCION DE TUBO PPR DE 3/4"
INCLUYE: TUBo5, ACCESORIOS PPR, VALWLA 3/4",

FLOTAOOR, EXCAVACION DE ZANJA Y TAPADO, M. O'

30 ML S147.oo s4,410.0C

4

:ORTINA DE PLASTICO PARA PARED HUMEDA DE 1.5

l\il POR 6.0 M DE LARGO CON MECANISMO MANUAI.'

INCLUYE: PIASTICO, PERFILES, CABLE, MATACATE Y

M. O.

9 M-2 54so.oc $4,0s0.00

5

MANTENIMIENTO DE CUBO OE PBOTECCION,

INCLUYE: MATERIAL DE ACERO, PINTURA ESMALTE,

SOLDADURA, BAST]DORES CON MALLA ANTIAFIDO Y

M. O.

1 EPO S9,834 $9,834.00

*TIEMPO DE ENTREGA:4 SEMANAS A PARNR DE CONFIRMAR PEDIDO

Gran Total S152,449.0c

Descuento so.oc

subtotal S162,449.0c

rvA (16%) s25,991.84

Valor total $188,440.84

VIGENCIA DE ESTA GOTIZACION: S DIAS HABILES

TIEMPO DE ENTREGAT O DÍAS HÁBILES

L.A.B. SALTILLO, COAH.

Esperando unq respuesto fovortble o lo presente, guedo de

José

\,\§f
.:ir{

(.

Ventas y Atención a Clientes

duda o oclorcción.



ii{r/E&t(AÉÉR0§ A§ESORES EN CONSTRUCCTON y EXTEN§iON AGRICOLA S.A DE C.V, i^..,,'

MATRIZ TEXGOCO: MNcHo SANTA IRENE N.6 EJIDo HUEXOTLA BoYEROS
TEXCOCO EDO DE MEXICO TELS {595) 952-1142

SUC. CULIACAN: INDEPENDENCIA No 2088-8 cENTRo SINALoA CULIACAN TEUFAX (667) 76io2-22, Z1z-50-3S
SUC. ENSENADA B.C.: ENRIOUE DUNANT No. 181-t FRAcc. COSTA AZUL ENSENADA B.c.

TEUFAX (646) i7264.46.

R,F.Cr ACE 801206 8K4 correo; ricar{o.pasirana@acea.con:.rnx

E iJi PRESA : U N ir'/ERSi DAD AU TOiJ O i,i A AG RARIA Ai,iTO t\i iO I,|ARRO
ATN:
DIRECCION: SALTILLO, COAH.
TEL, FAX:
LUGAR DE INSTALACION: SALTILLO, COAH.

VIGENCIA DE COTIZACION: 15 DIAS

INVERNDERO MODELO:

CARACTERISTICAS PRINCIPALES

TIPO TUNEL

coTlzActoN
Cot-TX 05071221086

18 DE ABRIL 2022

$132,270.00

Extractores de 42 para
vo¡umen de 34,100 m3/hr, con
motor de 220v trifásico
pers¡ana de sobrepresión
incluye: instalación,
materiales, equipo y mano de
obra

66,1 35.00

nrnfa¡niÁn naefariar r{a
ler vrvv9vt I Pvg¡vt tvt vv

paneles, incluye: acero, malla,
herramienta, soldadura, mano
de obra

12,620.00 $12,620.00

Cortinas de plástico en pared
húmeda, incluye: plástico,
accesorios, mecanismo, mano
de obra
Sistema de automatización y
control, incluye; equipos
eléctricos, interruptores,
sensor de temperatura,
cableado, contactores y relé
de sobre carga, mano de obra

48,'115.00 $48,1 15.00

Tubería de conducción ppr de
Yi', incluye: tubo ppr,
accesorios ppr, válvulas,
equ¡po, herramienta y mano
de obra

t./{¿{'¡ r'

i

Part. Descr!pción nñ Cant" P.IJ. !mporte

f Epo 2.0

¿ [-ote 1.0

e Lote 1.0 6,830.00 $5,830.00

4 Equipo 1.0

E Lote 1.0 7,230.00 $7,230.00

0



ASESORES EN CONSTRUCCION Y EXTENSION AGRICOLA S.A. DE C.V.

MATRIZTEXCOCO: RANGHOSANTA¡RENEN.6EJIDOHUEXOTLABoYERoS
TEXCOCO EDO DE MEXICO TELS (595) 952-11{2

SUC. CULIACAN: INDEPENDENCIA No 20EE-B cENTRo slNALoA GULIACAN TEUFAX 16671761-02-22, 717-5o.3s
SUC. ENSENADA B,C.: ENRIAUE DUNANT No. tEl-l FRAcc. coSTAAZUL ENSENADA B.C.

TEUFAX (646) t72{4{46.

R.F.C;4CE8012068K4 correotricafdo.pastr-ana@aqe:a.cor¡r.giN

7
E

SUBTOTAL $207,065.00
lvA r6% $ 33,130,40

TOTAL $ 240,195.40

.4 /..,
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INVERNADEROS Y CASA SOMBRA S. DE R. L. DE C. V.

CONJUNTO ARBOLEDA No. 74 LA CIENEGA, TORREON, COAHUiLA.
C,P,27OLB

TEL.871 2927702 CORREO: faacsaa@qmail.con¡
R.F.C. MAC-0911233R9

$aesrro esüerl#*t {,e§rr{ §.§ tee c***$ía*a**,,,

§t ;t¡ritciltBtnGS

CLIENTE:

A QUIEN CORRESPONDA
SALTILLO COAH.

PROPUESTA:
TECNICA Y EGONOMICA

AGRO MAACSAA
CONSTRUCCIONES S DE RL DE CV

!§E¡rraaI¿lt5

u,'/" {:"
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INVERNADEROS Y CASA SOMBRA S. DE R. L. DE C. V.

CONJUNTO ARBOLEDA No. 74, LA CIENEGA, TORREON, COAHUILA,
c.P,27018

TE1.871 2927702 CORREO: nraacsaa@qr¡ail.com
R.F.C. MAC-0911233R9

l§aesttCI §*§at{§i} ísa{.#{ es íu é#n§¿a*ráú.",

Torreón Coah., Méx. a 14 DE ABRIL D82022
coT- rNV0683t2022 ACM

Me permito presentar a usted la cotización solicitada para la reparación y
mantenimiento de INVERNADERO Y sistema automático.

Modelo: TIPO TUNEL

PROPUESTA ECONOMICA

fAli4riÁ.ilIt9

1

MANTENIMEINTO DE CUBO DE
PROTECCION POSTERIOR, INCLUYE:
MATERIAL, MALLA, ACERO, SOLDADURA,
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA

LOTE 14,850.00

*

2

CONRTINAS POSTERIORES DE PLASTICO
PARA PARED HUMEDA CON MECANISMO
MANUAL, INCLUYE: MATERIAL, PLASTICO,
MECANISMO, MANO DE OBRA

LOTE 8,140.00

3.

CENTRO DE CARGA Y AUTOMATIZACION,
INCLUYE: GABIENTE, CENTRO DE
CARGA, INTERRUPTORES, RELE DE
SOBRECARGA, HERRAMI ENTAS, EQUIPO
Y MANO DE OBRA

SERV 46,390.00

EXTRACTORES DE 22OV TRIFASICO,
INCLUYE: ACONDICONAMEINTO DE
BASE, EQUIPO, MATERIALES
ELECTRICOS, MANO DE OBRA

EPO 115,270.OO

4

LINEA DE .CO,NDUCCJON C.O"N T.UBO P.PR
DE Yi, INCLUYE: MATERIAL,
ACCESORIOS, EQU¡PO, HERRAMIENTA,
MANO DE OBRA

LOTE 15,500.00

5 LOTE 15.620.00
o
7 Z),/;\Í .t/.2

'-.4.{-4/'/tr=-U't¡



r,litnl{.n{1lE! -§t ll¡{Í.flH¿0r, t0t

CONSTRUCCIONES Y TECNOLOGIA RET.¡TABLE EI.T

INVERNADEROS Y CASA SOMBRA S. DE R. L. DE C. V.

CONIUNTO ARBOLEDA No. 74, LA CIENEGA, T0RREON, C0AHUILA.
c.P.27078

TEL.871 2927702 CORREO:maaqsAa@or.nail.corlr
R.F.C. MAC-0911233R9

¡1úaAst*o §u{el,l#tt üeÍrie, ú.s Éa úóN§idesefr,{Á.",

§om; {D,oscienios Cincuenta Mil Doscienfos,Voyenta y Ires Pesos 20/100 M.N.)

INCLUYE:
1. Mano de obra

FORMtrrS DE PAGOS:
Firma de contrato
7$o/o a la firma de contrato y entrega de raateriales
3Uo/o a la entrega total del trabajo.

TIEMPOS DE ENTREGA:
1.- Tiempo de entrega materiales 10 días después del primer depósito y firma de
contrato.
2.- Entrega de las naves de invernadero 20 días después de la entrega de materiales.

AGRO DE CV

SUBTOTAL $ 215,770.00
IVA l6olo 34,523.20
TOTAL 250,293.20

Precio por m2. $ 00.00

n, /)-



MEMORIA FOTOGRAFICA: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN

INVERNADERO TIPO TUNEL No. 5 SEGUNDA ETAPA

ANTES DE INIC¡O DE OBRA

Una vez desmontado y limpia toda el
área, se procedió a la demolición de la
estructura para su remodelación

Tablero de mando en malas condiciones
para operación A)

WL-'(
U

q.?
Trazado de la zanja de la línea de tubería *)
de PPR (tubo ptusy accesorios) 

W





Extractores helicoidales sin funcionar y
de bajo volumen de extracción de masa
de aire

,DURANTE"

Avance en la rehabilitación de la estructura
del área de aislamiento de la pileta de la ,f)paredhúmeda -ffi

Fabricación de los bastidores de las tapas
para la pileta

a"

Tablero de sensores de temperatura
obsoletos





Proceso de aplicado de pintura esmalte con ,/') Esttuctura lerminada del proceso de
equipo de presurización 

4ffin "r"

Excavación de zanja para la ¡nstalac¡ón de ,n
tubería de PPR (tubo plus) 

_#

Tendido y termo fusionado de tubería y
accesorios de PPR en línea principal

tL

a
::.: ' k,





lnterconexión de red de línea a pileta

tablero de control

OO

Preparación para la ¡nstalación de válvula

Ii
--ll

.I t

Conexión de red a llenado de tinacos v Er¡fo t 4 Desmontaie de,"""un:# Desmontaj





Montaje de Gabiente Nuevo cableado para sensores y centro de

mando

ó,Ü

ir

ü
a

Preparado de tablero de centro de
Cableado principal de bombeo de pared ,r 1húmeda _ft

automatización





Montaje de tablero

Extractores sin funcionamiento, serán

retirados

eo

.l

h*Y
Desmontaje de extractores y preparac¡ón

de cuello de extracción





Desembalaje de extractores listos para su
montaje

Extractor l¡sto para su prueba

a.o

Recepción de nuevos extract ,"r,,Ñ, j J
d¡mensiónyextracción 

p





Prueba de enractores, funcionamiento de do

temperatura
tores trifásicos operados por sensor de

q

GT
ry

Montaje de persianas de sobrepresión

construidas de alum¡nio

-

W 
Montaje de las Persianas

¿u





DESPUES

Tablero de operación Sensores de temperatura en operac¡on

Conexiones de línea de abastecim¡ento de

agua en invernadero, pileta, y t¡nacos y 
,

Una vez terminado el montaje de los

extractores, se terminó de cubrir las partes

frontales del invernadero, puesto que la

acumulación de temperatura afectaría con

anter¡oridad

i:n:,:i: tr,i: " 
R 

"'"' 
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Montaje de línea de abastec¡miento de

agua en pared húmeda

Montaje de persianas en ambos

extractores

Cubaerta de malla en pared de húmeda

Vista frontal de invernadero concluido

ü//

ffi

I

I
é
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i¡tánu.l Chrrl6. No. 367388, Col. Boll¡y¡li¡, Saltjllo, Co¡huil¡, [hv¡l (E1,1) 767 9590

AÍENOIDO POR:JOSE LUIS LOPEZ lilARnilEZ RFC: LOiIL-8{0329J1/0 } rll:iaa cv@ho[n¡il.clm

BTACORA DE OBRA

FECHA: 26 DE ABRILOE 2022

ORGANISMO: UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

AREA: SUBIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

CONTRATO: 034/22 AD. MTTO.

OBRA: REHABILITACION DE INVERNADERO NO. 5 2!. ETAPA DEL AREA DE INVESTIGACION

LUGAR: PARQUE INVERNADEROS INVESTIGACION, UAAAN, BUENAVISTA, SALTltto, COAHUILA

NOTA DE APERTURA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: IOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

DOMICILIO: MANUEL CHARLES, 367 INT. 303.8, BE[tAVISTA, SALTILLO, COAHUILA

fELEFONO:844 767 9590

DEPENDENCIA

NOMBRE: UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

CENTRo DE TRABAiO: UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

DOMICILIO: CALZADA ANTONIO NARRO No. 1923, BUENAVISTA, SALTILLO, COAHUItA, CP. 25315

DATOS PARTICULARES DEL CONTRATO

NUMERo DE CoNTRATo: 034/22 AD. MTTO.

PROYECTO: REHABILITACION DE INVERNADERO No. 5 2e. ETAPA DEL AREA DE INVESTIGACION

PARTIDA PRESUPUESTAL:

OBJETIVO DEL CONTRATO: REHABILITACION DE INVERNADERO DE INVESTIGACION

PLAzo: 26 DE ABRILDE 2022 A26 DE MAYo DE 2022

MONTO: s 188,440.84 (UN CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUATR

84/100 M.N.)

K,q § 6¿a?
úr' L)b^
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@/ Msnué¡ Ouñes l{o. 3673(B8, Col. B.llsvi.te, S.lüllo, Coehu¡l¡, ['lávi¡ {81,1) 757 9590

AIENOIDO POR:JoSE LUIS LOPEZ ARnilEZ RFC: LOlrlL{{O329.rVe o{a¡l: l!!-qú@¡qhdlqqm

NOTA NO. 1

FECHA: 26 DE ABRIL DE 2022

LUGAR y cARACrERrsncAs DoNDE sE DESARRoLLARAN Los TRABAJoS

AREA DE INVESTIGACION, UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, BUENAVISTA,

SALTILLO, COAHUILA.

NOMBRE, DATOS PARTICULRES Y F¡RMA DE DEt PERSONAL AUTORIZADO

RESIDENTE DE OBRA

NOMBRE: JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

PROFESION: INGENIERIA AGRICOLA Y AMBIENTAL

DOMICILIO: MANUEL CHARLES NO.367 INT. 303-8, BELLA

TELEFONO: 844 767 9590

cORREo ELEcIRONICO: iaa cv@hotmail.com

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

NoMgRE: JOsE ENRIQUE MANDUJANo ALVAREZ

a, l 'a'

u\ e¿ (-) ¿) 5A ñ

VI5TA, SALTILLO, COAHUITA

&

,¿2
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Menu.l Chsd.r t¡,o. 367¡68, Col. Bell¡vbt . S¡lt¡llo, Coshuil¿, li,tov¡l €44)767 9590

AIEIDIDO POR: JOSE LUIS LOPE ARnilE RFC: LOtlL.t{0329JV6 mr¡l: !¡¡_.c,y10h9hsik9¡¡

NOTA NO. 1

26 DE ABRIL DE 2022

LA ADJUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR EL PROCEDIMIENTO DE

AOJUDICACION DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICASY

SERVtCtOS.

LA OBRA SE LOCALIZA EN Et AREA DE INVESTIGACION, DENTRO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA

AGRARIA ANTONIO NARRO, REALIZANDO LA OBRA CON LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

1. SISTEMA ELECTRICO Y CIRCUITOS DE AUTOMATIZACION

2. SUMINISTRO E INSTALCION DE EXTRACTORES HELICOIDAL DE 22OV TRIFASICO, 34,200
M3/HR, Y PERSIANAS DE SOBREPRESION

3." SUMINSTRO E INSTALCION DE LINEA DE CONDUCCION, A BASE DE TUBO PPR DE %" Y

ACCESORTOS

4. CORTINA DE PIASTICO EN PARED HUMEDA

5. MANTENIMIENTO DE CUBO DE PROTECCION DE PARED HUMEDA

L?



Manuel Charles No.367J008, Col. Bellsvista, Saltillo, Coahuila, [4ovil (841) 767 9590

ATENDIDO POR: JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ RFC: LOML-840329JVG *mail: raa_sy@hstnsl.com

NOTA NO.2

26 DE ABRIL DE2022

CONTUANDO CON LOS TRABAJOS DENTRO DEL INVERNADERO NO. 5, HA PETICON DE LOS

DOCTORES RESPNSABLES DE LA INFRAESTRUCTURA, Y CON COSENTIMIENTO DE LA SUBDIRECCION

DE SERVICIOS GENERALES, SE AUTORIZAN TRABAJOS DE COMPLETO PARA LA BUENA OPERACIÓN

DEL INVERNADERO, LOS CUALES CONSISTIERON EN LA FABRICACION DE UN TAPANCO PARA LA

INSTACION DE 2 TINACOS PARA LA SOLUCIONES NUTRITIVAS E INSTALCION DE SISTEMA DE RIEGO,

LA INSTALCÍ ON DE TAPAS METALICAS FABRICADAS DE PTACAS DE ACERO AL CARBON CAL. 12, Y LA

INSTALACION DEL SISTEMA DE TUTOREO SOPORTADOS EN POSTES DE ACERO REDONDO DE 2.5" Y

CABLE DE ACERO LISO GALVANIZADO, AL IGUAL QUE LA COLOCCIOIN DE PISO FIRME DENTRO DE

LOS PASILLOS; ESTOS TRABAJOS NOS PROLOGO EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA OBRA.

A LA PAR DE TODOS LOS DETALLES DE MEJORA, SE PROCEDIO A LA EXCAVACION DE LA ZANJA E

INSTALCION DE LA NUEVA LINEA DE CONDUCION DE TUBO PPR QUE ALIMETARÁ DOS GRIFOS, LA

PILETA DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO Y LOS TINACOS, REHABILITACION DE CASETA DE BOMBA

CENTRIFUGA PARA LA PARED HUMEDA, REHABILTACION DE LA ESTRUCCTRUCTURA DEL CUBO DE

PROTECCION DE LA PARED HUMEDA.

NOTA NO.3

27 -3O DE MAYO DE 2022

SE CONTINUARON LOS TRABAJOS DENTRO Y FUERA DEL INVERNADERO, UNA VEZ DESMANTELADO

LA ESTRUCTURA DEL CUBO DE PROTECCION DE LA PARED HUMEDA, SE PROCEDE A LA

RESTAURACION CON ACERO NUEVO A BASE DE PTR DE 2" CAL. 14, ASEGURADO CON SOLDADUR&

Y PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO EN TODA LA ESTRUCTURA; EN ESA MISMA SEMANA SE

PROCEDE A LA ORDEN DEL PEDIDO DE DOS EXTRACTORES Y PERSIANAS, Y MATERIALES PARA EL

SISTEMA ELECTRICO Y AUTOMATIZACION. SE ACONDIONA LAS LINEAS ELECTRICAS Y SE INSTALA

BOMBA QUE YA EXISTIA PARA EL RIEGO DENTRO DEL INVER

DE ZANJAS PARA LAS LINEAS DE RIEGO EN LA MISMA AREA

O, SE EMPIEZA LA EXCAVACION





Menu.l Chrrlc. No. 3673@8, Col. Brllsvittr, Ssltillo, Coshu¡1., i¡bvi¡ {81,1) 767 9590

ATEIo|DO POR: JOSE LUIS LOPEZ ARnilEz RFC: LOI,L-8{0329JV0 c. ril: i!a_qa]@¡qE!i1r94

SE TERMINAN LOS TRABAJOS DEt CUBO A DETALLE, COLOCANDOLE MALLA ANTI.INSECTO EN TODO

EL PERIMETRO, Y SE PROCEDE A LA INSfATACION DEL SISTEMA DE RIEGO DENTRO DEL

INVERNADERO EL CUAL 5E REALIZO Et TENDIDO DE TUBERIA Y ARMADO DE DOS ARQUETAS DE

UERA - CINTILLACON ADAPT

@
ADORES MANG

k NOTA NO. 5

16 .21 DE MAYO DE 2022

SE ALLEGA LOS MATERIALES ELECTRICOS PARA EL ARMADO Y MONTAJE DEL GABIENÍE DE

AUTOMATIZACION, EL CUAL SE PRECEDE AL PREPARADO DE COMPONENTES ELECTRICOS, Y

POSTERIORMENTE, UNA VEZ CONCLUIDO SE REALIZAN LAS PRUEBAS DE AUTOMATIZACION Y

SINCRONIZACION DE EXTRACTORES Y SISTEMA DE ENFRIAMIENTO. CABE MENCIONAR QUE LOS

EQUIPOS EXTRACIORES AUN NO SON ENTREGADOS POR FABRICANTE; POR TANTO, UNICAMENTE

SE REALIZARON LAS PREPARACIONES.

A LA PAR, TAMBIEN SE REALIZABAN TRABAJOS DE MONTAJE DEL SISTEMA DE TUTOREO A BASE DE

POSTES DE ACERO Y TENDIDOS DE ALAMBRE GALVANZADO CON ACCESORIOS DE TENSION,

coNcLUyENDoEsAMTSMA'EMANA 
p 

W
'\

SE EMPEZARON LOS TRABAJOS DEL TAPANCO QUE SERA USADO PARA FINES DE FERTILIZACION,

coMo yA sE veucto¡ró, se pRocroló a LA pREpARAcroN DE MATERIALES DE AcERo, EL cuAL sE

cotr¡cluvó rooo Et MoNTAJE. RETRAZANDo orRos TRABAJos pRoGRAMADos.

SECCIONAMIENTOY UNA EN CADA CAMAS DE CULTIVO

EN LAS TERMINALES.

NOTA NO. 4

09 - 14 DE MAYO DE 2022

NOTA NO. 6

23 .28 DE MAYO DE 2022

ñt'#W





Msnlel Charl€. No. 3673@8, Col. &ll¡viit¡. Ssltillo, Co€hú¡l¿, iróvil (81,1)767 9590

A'IE DIDO POR: JOSE LUIS LOPEZ l{ARnilEZ RFe LOi,L-8¡O329JV0 Gmril: iaa q,@hotnsil.com

SE REALIZA LA INSTALACION DE LA NUEVA LINEA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA CON MATERIAL DE

PPR (TUBO PLUS}, SE PROCEDE AL EXCAVADO DE ZANJA EN LA PARTE EXTERIOR DEL INVERNADERO

Y SE HACEN LAS INTERCONEXIONES PARA DEJAN EN SERVICIO DOS GRIFOS, EL FLOTADOR DEL

LLENADO DE LA PILETA DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENÍO, LA INTERCONEXION PARA REGAR DOS

CAMAS DE TOMBRICULTURA Y LA LINEA PARA EL LLENADO DE LOS 2 TINACOS SOBRE Et TAPANCO,

ESTA LABOR SE LOGRO CONCLUIR LA MISMA SEMANA.

NOTA NO. 7

30 DE MAYO AL 04 DE ]UNIO DE 2022

NOTA NO, 8

06 - 11 DE JUN|O DE 2022

COMO TRABAJO EXTRAOFICIAL, SE COLOCó PISO FIRME A BASE DE CONCRETO SOBRE LOS PASILLOS

DEL INVERNADERO, EL CUAL SE REALIZARON LOs TRABAJOS DE NIVELACIóN, EXCAVACION Y

PREPARACION DE EMPARRILADO CON MATLA ELECTROSOTDADA, TENIENDO LISTO EL AREA DE

TRABAJO, SE PROCEDIÓ AL TENDIDO DE CONCRETO,
r

NOTA NO. 9

14 - 18 DE JUNTO DE 2022

SE HACE LA RECEPCION DE LOS EXTRACTORES, QUE FALTABAN POR INSTAI.ARSE, SE ttEVA A CABO

EL ACONDICIONAMEINTO Y MONTAJE DE 2 €XTRACTORES, LLEGANDO ASI LA CONCLUSIóN DE LOS

TRABAJOS DE REMODELACION. SE REALIZA RECORRIDO DE SUPERVISON Y FUNCIONAMIENTO POR

PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA.

#)k NOTA NO- 10

21 DE JU NIO DE 2022

a¿u \:L-L4.4-1 t "
CON ESTA FECHA LA RESIDENCT/IbE O9IA INFORMA QUE SE DA POR TERMINADA LOS TRABAJOS

DE LA oBRA DE LA sEGUNDA ErApA, cúupue¡¡oo cot¡ Los coNcEpros y FUNqoNALTDAD DE

LOS MISMOS. Y SE DA PASO A TRABAJOS EXTRAOFICIALES DENTRO DEL MISMO INVER



ffi€"gá=+,+.h, , UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO )llldr !¡ E'i¡fg IlEr!.,&[' I

ryF, I ACTADEFtNtQUtTOyTERMINAC!óNDELCONTRATO,§rr.. , AcrA DE FtNteutro y rERMtNActóN oei coñriiarii' 
" '

-.ü ¡' Datos Generates de la Obra 
I

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE INVERNAOERO NO. 5 TIPO
SEGUNDA ETAPA DEL AREA OE INVESTIGACION.

C. JOSE LUIS LOPEZ 11¡ARTINEZ

IMACIONES:

DIF. A FAVOR UAJMN TOTAL DE LA OBRA,

DEL 26 DE ABRIL AL 25 DE MAYO DEL 2022

RELACIONADO CON EL CONfRAfO,

oBSlgvActoNEs

FIRMA DEL 
PSUARTO: M.c. VTCTOR MANUEL VTLLANUEVA CORONADo.

JEFE,J)EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y
CONTRATISTA

5-(
ARe. nIARto GUTtERREz rNG. cusrAVo ALFqNlo BURctacA

MANOUJANO ALVAREZ C- JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ





ffir r

ügf;,, I acrA DE FtNteutroyrERwtuecóru DELcoNrRAro 
I\f I Datos Generales de la obra I\/

NUMERO CONÍRATO 034t22tADtMttO. FECHA INICIO PROGRAMADA 26104t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMAOA 26tOst2022

OESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE INVERNADERO NO. 5 TIPO
TUNEL SEGUNDA ETAPA DEL AREA DE INVESTIGACION, FECHA INICIO REAL 25tO4t2022

CONTRATISTA . JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL 29tO412022

t\¡ oNTo DEL CONTRATO $188,440.84

MONTO OEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF. A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$188,440.84 $188,440.84 DEL 26 DE ABRIL AL 25 DE MAYO DEL 2022

SUMATORIA $188,440.84 $188.440.84

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE QUE AL RECIBIR EL PAGO DE FINIQUITo RENUNcIA A cUALQUIIER AcCIÓN LEGAL oUE TENGA PoR oBJETo REcLAMAR cUALQUIER PAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

v---.
FIRMA DiEhUSUARIO: M.C. VICTOR MANUEL vTLLANUEVA aO*O*O

\
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NUMERO CONTRATO o34t22tAOtMrrO. FECHA INICIO PROGRAMADA 26104t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA 2610512022

DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE INVERNADERO NO, 5 TIPO
TUNEL SEGUNDA ETAPA DEL AREA DE INVESTIGACION. FECHA INICIO REAL 25t0412022

CONTRATISTA C JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL 29t04t2022

MONTO OEL CONTRATO $'188,440.84

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF. A FAVOR UA]MN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$t88,440.84 $188,440.84 DEL 26 OE ABRIL AL 25 DE MAYO DEL 2022

SUMATORIA $'188,440.84 $188,440.84

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE OUE AL RECIBIR EL PAGO DE FINIQUITO RENUNCIA A CUALQUIIER ACCION LEGAL QUE TENGA POR OBJETO RECLAMAR CUALQUIER PAGO

RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

\
FIRMA DEL USUARIO: M.C. VICTOR MANUEL VILLANUEVA CORONADO.
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-<r9rNrENrMrENro
/ tSueotnscroR RE 

sERvrcros cENERALES

' \\ -..
CONTRATISTA

'(4e4 714,.--, aL \( )J)-' #
o*'ffilrr,.**..

MENDOZA
,"o. ou.roro ior)o BURcTAGA ING. JOSE C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ



ffiBEe;r- ¡-iSÉ

§W I ocrA DE 
''''3ííJ.'"""í"':í31'¿"'1'J",,'L 

coNrRAro
Datos Generales de la Obra

NUMERO CONTRATO 034/22iADlMTTO. FECHA INICIO PROGRAMADA 26104t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA 26t05t2022

DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE INVERNAOERO NO. 5 TIPO
TUNEL SEGUNDA EÍAPA DEL AREA DE INVESTIGACION. FECHA INICIO REAL 25t0412022

CONTRAfISTA C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL 29t08t2022

MONTO DEL CONTRATO $188,,140.84

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DlF. A FAVOR UAA,AN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO OE EJECUCION

$188,440.84 s188,440.84 DEL 26 DE ABRIL AL 25 DE MAYO DEL 2022

SUMATORIA $188,440.84 $'t88.440.84

EL coNTMT|srA sE coMpRoMETE euE AL REctBtR EL pAGo DE FrNreurro RENUNcTa a cuALeuIER AccróN LEGAL euE TENGA poR oBJETo REcLAMAR cuALeurER pAGo
RELACIONAOO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

FIRMA D+ usuARro: M.c. vrcroR MANUEL vILLANUEvacoaoue{. Alrar/út'-

"{,*¡''""
JEFE DEL DEPARTA"*-O O' O"*. 

"\
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vep[,/ ALVAREZ C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ
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NUMERO CONTRATO 034/22lAD/MTTO. FECHA INICIO PROGRAMADA 26tO4t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA 26tO5t2022

DESCRIPCION TRABAJOS DE MANTENIMIENfO DE INVERNADERO NO. 5 TIPO
TUNEL SEGUNDA ETAPA DEL AREA DE INVESTIGACION, FECHA INICIO REAL 25t04t2022

CONTRAfISTA C. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL 29t0a12022

IVIONTO DEL CONTRATO s188,440.84

MONTO DEL CONVENIO
FECHA OEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF. A FAVOR UAAAN TOÍAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$188,440.84 $188,440.84 DEL 26 DE ABRIL AL 25 DE MAYO DEL 2022

SUMATORIA $188,440.84 $188,440.84

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE QUE AL RECIBIR EL PAGO DE FINIQUITO RENUNCIA A CUALQUIIER ACCION LEGAL QUE TENGA POR OBJETO RECLAMAR CUALQUIER PAGO
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

,/t
FIRMA DEL USUARIO: M.C. VICTOR MANUEL VILLANUEVA CORONADO.

\flrf ''". JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y

dlrer¡ttute¡¡ro
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Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (844) 41 1-0200 ext. 2278. Tel.dh (844) 41 1-0208

CONTRATO DE OBRA Y MANTENIMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA
UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR EL MC. LUIS RODRIGUEZ GUT¡ERREZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATTVO Y APODERADO LEGAL DE LA
UNIVERSIDAD PARA ACTOS DE ADM¡NISTRACION Y POR LA OTRA EL JOSE LU¡S LOPEZ
MARTINEZ, POR SUS PROP¡OS DERECHOS, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL
CONTRATISTA", DE AGUERDO CON LAS SIGU¡ENTES DECLARACTONES Y CLAÚSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.." LA UNIVERSIDAD " DECLARA:

I. DECLARA "LA UNIVERSIDAD"

1. Que de conformidad con el artfculo 1o. de la Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de
la Federación, el día 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que basada
en el princ¡pio de su autonomÍa tiene como objetivos fundamentales: l. lmpartir educación
superior en el campo de las ciencias agrarias y sus afines para formar profesionistas con
juicio critico, humanista, democrático y nacionalista, capaces de contribuir a la solución de
los problemas en el medio rural. ll. Realizar investigación en las áreas científicas de su
competencia que favorezcan al desarrollo sociall económico, integral, armónico 

" ,/+
independiente tanto de la república y sus regiones como del estado, y lll. Preservar, ffi
promover y acrecentar Ia cultura, la ciencia y la tecnología, en un proceso de intercambioí
sistemático con la sociedad, para contribuir al desarrollo rural de manera integral.

2. Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, en su
carácter de DIRECTOR GENERAL ADMINISTRTIVO y apoderado general para actos de
administración, quien acredita su personalidad mediante el poder general para actos de
administración y para la suscripción de títulos de crédito que le fue otorgado por el DR.
MARIO ERNESTO VAZQUEZ BADILLO, en su carácter de Rector de "LA UNIVERSIDAD',
mediante instrumento público número (64) sesenta y cuatro, siendo las (09:00) nueve
horas de fecha martes (25) veinticinco de Agosto de (2O2O) dos mil veinte, otorgado ante
la fe del notario público número (127) ciento veintisiete, Lic. Demián Enrique Maldonado
Pámanes.

3. Que la Universidad requiere la realización de la obra REHABTL¡TACION DE
INVERNADERO NO. 5,2A. ETAPA

4. Que la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir la realización de la
obra REHABILITACION DE INVERNADERO NO. 5, 2A. ETAPA en los términos que se
precisan en el anexo I del presente contrato.

5. Que la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación
Directa, con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios

/,

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
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Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315
Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.d¡r (844) 411-0208

a ta realización de la obra REHABILITACION DE INVERNADERO NO. 5, 2A. ETAPA que

se precisan en el anexo I del presente contrato'

6. eue se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público con el número UAA-750303-NHA.

Z. eue tiene la capacidad jurídica para celebrar el presente contrato con "LA
UNIVERSIDAD", y para ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales

necesarios para cumplir con su objeto.

3. eue es una persona física que se encuentra en el Registro !e!e_r3lde-Contribuyentes de

la Secretaria,Ce Hacienda y Crédito Público con el número LOML840329JV6.

4, eue declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que

ninguno de los'dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando

un empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para

desempeñarlos y por consecuencia declara con la misma formalidad, que no tiene
parentesco con lós Servidores Públicos que decidieron directamente sobre la adjudicación

be este contrato, no existiendo ningún impedimento de tipo legal para formalizarlo.

S. eue conoce debidamente el sitio en donde se realizará el SUMINISTRO DE LOS BIENES

objeto de este contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su

ejecución.

6. eue, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio:

Manuel Charles # gOZ-gO3g, Col. Bellavista en Saltillo, Coah., C.P. 25000, correo

electrónico las cv@hotmail.com tel.(844) 7679590.

7. eue de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes

Fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

31 de diiiembre de 1998, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de

sus obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones tributarias vigentes.

III.- DE AMBAS PARTES
1. eue se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.

2. eue cuenta 
"on 

l, cápacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto

de este contrato'
3. eue este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del

7.

osa/,2 ADJVITTo. REHABILfTAcIoN DE INVERNADERo No. 5,2A. ETAPA Página 2
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- ..EL CONTRATISTA" DECLARA:



r:.C
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contrato número 034122AD. MTTO.

CLAU§ULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTR,A.TO. -

/¿

,|

L,'

.4
1. "LA UNTVERS¡DAD" Encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de una obrá

cons¡stente en TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO TIPO TUNEL
NO. 4 DEL AREA DE INVESTIGACION, y este se obliga a rcalizatla hasta su total
terminación acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y
anexos de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
integrante de estas cláusulas. En caso de que "EL CONTRAT¡STA" construya por su

propia decisión una obra que no esté especificada en el contrato lo hará bajo su propia
cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto, de los daños y perjuicios
que cause'LA UNIVERSIDAD' o a terceros.

2. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se
atude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a

formar parte integrante del presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se
alude en esta cláusula, debidamenie firmadós for los oiorgantás, como anexos, pasarán a /L
formar parte integrante del presente contrato. 

Wa
4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizaciÓn

de los trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será
obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto total del presente contrato es de $162,449.00
(ciento sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más
la cantidad de $25,991.84 (veinticinco mil novecientos noventa y un pesos 841100 M.N.) sumando
un monto total $188,440.84 (ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta pesos 84/100)
IVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUC¡ÓN. - "EL CONTRATISTA" Se obliga a iniciar la obra objeto

de este contrato el día 26 de abril de 2022 y a terminar a más tardar el dla 26 de mayo de 2022,

de conformidad con el programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se

anexa al presente contrato.

,t-..t<,'

/)
t./

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisiÓn de
"tÁ UHÚ6RSIDAD'. Si en el desarrollo de los trabajos se presentaran circunstancias
por las cuales " LA UNIVERSTDAD' estimará necesario modificar el programa a que se

iefiere esta cláusula, o bien en el caso de que "EL CONTRATISTA" se viere obligado a

solicitar variación a dicho programa por causa§ no imputables a é1, debidamente

justificadas y dentro de un'plaio no mayor de 15 (quince) días naturales, después de que

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
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hubiere(n) ocurrido la(s) causa(s) que apoyen su solicitud, "LA UNIvERSIDAD--esta
la reforma que juzgue pertinente y hará del conocimiento de "EL coNTRATls
modificaciones que apruebe, y este último a su vez, quedará obligado a aceptarla. Estas
modificaciones, o en su caso el nuevo programa que se formulare, se consideraran
incorporados a este contrato y, por lo tanto, obligatorio para las partes.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - " LA
UNIVERSIDAD " Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, debiendo "EL CONTRATISTA"
prever y obtener los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para su realización.

QUINTA. - ANTICIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "LA
UNIVERSIDAD " SE DARA EL 40% DE ANTICIPO.

1. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA
UNIVERSIDAD" en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que sea comunicada la rescisión a "EL CONTRATISTA',.

2. "EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá
los cargos que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes
fiscales del estado de Coahuila de Zaragoza en los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales.

3. lgual procedimiento se utilizará para que "EL CONTRATISTA", en su caso, reintegre a
'LA UNIVERSIDAD' las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en eiceso
para la contratación o durante la ejecución de la obra.

SEXTA.'FORMA DE PAGO. - "LA UNIVERSIDAD "pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el g0%
del monto del contrato, quedando el 10% restante para ser pagado mediante la presentación del
acta de recepción y entrega y la estimación de finiquito correspondiente.

SEPT¡MA. ' GARANTíAS. - Además de la garantía del anticipo mencionado en la cláusula quinta,
"EL CONTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantías:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto total del anticipo otorgado, deberá
garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATTSTA" a favor de lJ Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Cumplimiento Del Contrato: Consistente en el 10% del monto total del
contrato antes de lVA, deberá garantizarse con CHEQUE expedido por,,EL coNTRATlsTA,,
a favor de Ia Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes del trámite
de firma del contrato.

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá
CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" por el 10% (diez por ciento) del monto del
contrato, a favor de "LA UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se
presentará el día de la entrega recepción de la obra, si transcurrido este plazo no hubiere
otorgado la Íianza o cheque respectivo "LA UNIVERSIDAD" podrá determinar la rescisión

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 411-0200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208
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administrativa del contrato. La fianza garantizará defectos de calidad o-de construcción,
vicios ocultos, daños y perjuicios que, por inobservancia o negligencH del contratista, se
lleguen a causar a terceros, asl como el pago de adeudos contraídos por "EL
GONTRATISTA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución de la obra durante
dieciocho meses posteriores a la terminación de la misma. Esta garantfa subsistirá durante
la ejecución de los trabajos y hasta por dieciocho meses contados a partir de la fecha de
terminación de los trabajos, al término de dicho plazo la institución afianzadora procederá a
su cancelación previa manifestación expresa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente
contrato mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse un cheque de
cumplimiento y para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que
el convenio o solicita.

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. .
Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados.

NOVENA. . RECEPCIÓT,¡ OE LOS TRABAJOS. -

1. "EL CONTRATISTA", Dentro de los 15 dÍas hábiles siguientes a la terminación de los ,rt/Á
trabajos, Io comunicará por escrito a "LA UNIVERSIDAD" quien, realizará la recepció n deffi
los mismos ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que'para tá '
efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así
como bajo las modalidades que la misma prevé dentro del plazo de 15 dÍas hábiles
siguientes a p vgrlficación que esta haga de que están debidamente concluidos,
reservándose "LA UNIVERSIDAD" el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mai
ejecutados. "LA UNIVERSIDAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio
existieren trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.
Reservándose el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecútados.

2. Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán dentro
de los 60 días naturales posteriores a d]cho evento, á elaborar el'finiquitb correspondiente.
De existir acuerdo o en caso de que "EL CONTRATISTA" no acuda a la elabáración de
éste, "LA UNIVERSIDAD" procederá a elaborarlo, comunicando el resultado a ,,EL
CONTRATISTry: en un plazo de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de
elaboraciÓn. "EL CONTRAT¡STA" tendrá un plazo de quince días paru realizar
reclamaciones o aclaraciones según corresponda a su derecho, en caso de que no realice
ninguna reclamación y/o gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DÉGIMA. - D¡RECTOR RESPONSABLE DE OBRA. - "EL GONTRATISTA" se obliga a nombrar
anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realizacjón de loJ mismos, un
responsable de obra, que tendrá las funcíones y responsabilidades descritas en el artículo 220 del
Reglamento de Construcciones para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo
saber'EL CONTRATISTA" por escríto a "LA UNIVERSIDAD". Esta última se reserva el derecho
de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

DÉCIMO PRIMERA. . RELACIÓNES LABORALES. . "EL CONTRATISTA", EN IOS térMiNOS dE IA
Ley Federal del Trabajo, es una empresa establecida que contrata trabajos para ejecutarlos con
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elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus
trabajadores, por lo que "LA UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL
CONTRATISTA" respecto a dichas relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusividad,
entre "EL CONTRATISTA" y sus trabajadores.

DÉCIMO SEGUNDA. . SUPERVISIÓN DE LA OBRA. . '' LA UN¡VERSIDAD", A trAVéS dE IOS

representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las
obras objeto del contrato, así como de inspeccionar los mater¡ales que vayan a usarse en la
ejecución de la misma. n t [ ,
DEcrMo TERCERA. - RESpoNSABTLTDADES DEL coNTRATrsrA. - V'¡{-)JLttL1b v(/vY 

l
1. "EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen.e-( loq/

trabajos objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad
establecidas y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen a satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", asl como, a responder por su cuenta y
riesgo de los desperfectos, falta de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos,
de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a
causar a "LA UNIVERSIDAD" o a terceros durante la ejecución de la obra y dentro del .il}
término de doce meses siguientes a la fecha de recepción de la misma, pudiendo "LA Wg
UNIVERSIDAD" ordenar su reparación sin que el contratista tenga derecho a retribuciówJ?
alguna, y que en caso de que el contratista se negare a ejecutar la reparación, "LA
UNIVERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un tercero, con cargo a "EL
CONTRATISTA", en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento
del contrato, hasta por el monto total de la misma, quedando a salvo los derechos de "LA
UNIVERSIDAD" para exigir el pago de cantidades no cubiertas de la indemnización que a
su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas.

2. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas físicas o
morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como
los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin
previa aproba,:ión expresa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMO CUARTA. - PENAS CONVENCIONALES. . "LA UNIVERSIDAD "tcNdrá IA fACUItAd dE
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de
acuerdo al programa de obra aprobado, para Io cual "LA UNIVERSIDAD " comparará
periódicamente el avance de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de
las obras es menor de lo que debió realizarse, "LA UNIVERSIDAD" procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra
realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de
meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de
la revisión, por lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución que corresponda
a fin de que la retención total sea la procedente. Si al efectuarse la comparación
correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna retención, su importe
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V./\J
se aplicará en favor de "LA UN¡VERSIDAD" como pena convencisfal por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA"

3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en la fecha
señalada en el programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
20% (veinte por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa, calculada por cada semana de retraso que
cubrirá "EL CONTRATISTA" mensualmente hasta el momento en que las obras queden
concluidas y recibidas a satisfacción de " LA UNIVERSIDAD' , presentando el finiquito
correspondiente; en el caso de que el retraso sea mayor de un mes "EL CONTRATISTA"
deberá cubrir mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar la obra. Para
determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fueza mayor o por cualquier otra causa que a juicio
de "LA UNIVERSIDAD" no sea ¡mputable a "EL CONTRATISTA".

4. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "LA UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o
la rescisión del mismo.

5. En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD"
procederá a hacer efectivas las garantlas y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes
de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue elfiniquito correspondiente ,¡/A
lo que deberá ejecutarse dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de WE
notificación de la rescisión. -T

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación
de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DECTMA QU|NTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - " LA UN|VERSIDAD" podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por
causas justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

DECIMO SEXTA. . RESCISIÓU EOUIT.¡ISTRATIVA DEL CONTRATO. . "LA UNIVERSIDAD''
podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés
general, así como en los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de
obras públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, así como el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se
estipulan en el presente contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad
para "LA UNIVERSIDAD", además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las
penas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y se le haga efectiva la
garantía otorgada para el cumplímiento del mismo.
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2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERSIDAD" detelm in{u amente la
rescis¡ón administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a "EL
CONTRATISTA", exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este,
dentro del término de 10 dlas hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la rescisión, en el domicilio convencional señalado, manifieste lo que a
su derecho convenga, en cuyo caso "LA UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, dentro
del plazo de 10 dfas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación de "EL CONTRATISTA".

3. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos,
'EL CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a la
universidad, en este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA
UN¡VERSIDAD", la cual decidirá dentro de los 10 días naturales siguientes al de la
solicitud; en caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la
autoridad judicial la declaratoria conespondiente.

DÉCIMO SÉpflMA. - SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES LEGALES. - Las pañes se obligan a

sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos
que establece la ley de obras públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le
sean aplicables.

DÉCIMA OCTAVA. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPEGÍFICAS. . "EL CONTRATISTA" O"",'*@
que de las estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción: '

1. El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos
por el servicio de inspección, vigilancia y control.

2. "EL CONTFIATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o,
en su caso de competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, preservación del medio
ambiente y uso de la vía pública, asl como de cualquier otra naturaleza que corresponda al
tipo de la obra encomendada.

DÉCIMA NOVENA. - D¡FUSIÓN DE LA OBRA. - "EL CONTRATTSTA" Se obliga a construir e
instalar en el lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relat¡vos a

la obra en ejecución, construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA
UNIVERSIDAD", en la inteligencia de que será condición indispensable para que se haga el
primer pago de obra ejecutada. Será obligación de "EL CONTRATISTA" solicitar los permisos de
ias autoridades respectivas para la colocación de los'mencionados letreros.

V¡GESIMA., Ánee DE cooRDlNAclÓNl "LA UNIVERSIDAD", designa como responsable para

el debido cumplimiento del presente contrato al tng. José Enrique Mandujano Alvarez, Subdirector
de Servicios Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos
los asuntos derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas

VIGES|MA PRIMERA. - JURISDICC¡ÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente

contrato, asf como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes.
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se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo
tanto, 'EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PARTES DE SU CONTEN¡DO,
SE EXT¡ENDE EN GINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO "¡" QUE DE
CONFORM¡DAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHU¡LA, EL 25
DE ABRIL DE 2022, CONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES "LA UNIVERSIDAD" Y UN
EJEMPLAR'EL CONTRATISTA".

POR EL "PROVEEDOR''

DIRECTOR G ENERAL ADMINISTRTIVO
Y APODERADO LEGAL

ING. JOSE MANDUJANO ALVAREZ
SUBDIR SERVICIOS GENERALES

CELEBMN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO Y JOSE LUIS
LOPEZ MARTINEZ, CON EL OBJETO DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERVICIO DE
REHABILITACION DE INVERNADERO NO. 5,2A. ETAPA

¡l
t/

(

\.1

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

POR "LA UNIVERSIDAD'

APODERADO LEGAL
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ANEXO I

JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas

TT N IV ERSI DA D AUTÓ NO MA AG RARI A " A,NTO N I A NA RR O "
CATALOGIO DE CANCEPTOS

,REHABILITA$AN 
DE INVERNADERA NO. 5,

{ 2A. ErAPA )"

Clave Concepto Cantidad Unidad
P.

Unitario
,-011" L

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A LOS QUE CORRESPONDA INCLUYE:

sttMtNtsTRo, coNsTRUcctÓN, tNsTALActÓN, FABRICAC!ÓN,

colocAct ÓN, APLtcAct Ó N, MATERTALES, EQU tpo, HERRAM t ENTA,
MANO DE OBRA, ANDAMIOS, TRAZO, HERRNES, CORTES,

PROTECCTÓN DE LOS MUEBLES Y MATERTALES EXTSTENTES, FLETES,

ACARREOS, RETTRO DE ESCOMERO A 5 KMg FUERA DE U OBRA,

VEUDOR Y TODO LO NECESARIO PARA LA HECUCIÓN DE LA OBRA,

1

CENTRO DE ARGA Y AUTOMATIZACTON, INCLUYE: GABINETE,
CENTRO DE CARGA, INTERRUPTORES DE 1,2,3 POLOS DE 20 A, 3
CONTACTORES DE 22OV Y 3 RELE DE SOBRECARGA. JO MLDE
CONDUIT, 2OO ML DE CABLE CAL. 12 Y 22,2 SENSORES DE

TEMPERATURA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

1.00 SERV, 47,385.00 541,38s.00

2

EXTRACTOR HELICOIDAL 22OV TRIFASICO, INCLUYE: SUMINISTRO,
COLOCACION E INSTALACION, CONEXIONES, ELEMENTOS DE

FUACION, MATERIALES, HERRAMIENTAS YMANO DE OBRA.

2.00 EQUIPOS 51,385.00 5102,770.00

3

LINEA DE CONDUCCION DE TUBO PPR DE 3/4,, INCLUYE: TUBOS,

ACCESORIOS PPR, VALVULA 3/4", FLOTADOR, EXCAVACION DE ZANJA
Y TAPADO, MANO DE OBRA.

i0.00 M-L 147.00 54,410.00

CORTINA DE PIASTICC PARA PARED HUMEDA DE 1,5 M. POR 6,0 M,
DE LARGO CON MECANISMO MANUAL, INCLUYE: PLASTICO,

PERFILES, CABLE, MALAATE Y MANO DE OBRA.

9.00 M-2 450.00 54,oso.oo

5

MANTENIMIENTO DE CUBO DE PROTECCION, INCLUYE: MATERIAL DE

ACERO, PINTURAESMALTE, SOLDADUR\ BASTIDORES CON MALIA
ANTIAFIDO Y MANO DE OBRA.

7.00 EQIPO 9,834.00 59,834.00

Ciento sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.
SUB.

TOTAL 5t62,449.00

Veinticinco mil novecientos noventa y un pesos 84/100 M.N. t.v.A. 52s,99t.84
Ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta pesos 84/100 M.N. TOTAL: s788,440.84
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Aulónoma Agraria Antonio
Nano

Códioo
F611

Fecha
Revisión
15t11t07

R6visión

0

Necesidades de Mantenimiento y Encuesta
Satisfacción de Cliente Tiempo de Retención

Un Año Después de su Vida Util

Solicitud No.

Area / Depto.:

975 Fecha Elab. Solicitud: 2510412022

Fecha Rec. Mtto. 2510412022

Fecha Eng. Oper.y/o Provee

Causa y/o Raíz:

Nom. Del Sol¡c¡tante: M.P. VICTOR MANUEL Fecha Rec. Supervisor: jg]ll9_Lae¿L..._
VILLANUEVA CORONAOO Fecha Rec. Material:

Ub¡cación SUBDIRECCION DE OPERACIÓN DE Fecha Elabor. Vale Con.

PROYECTOS

Acc¡ones a Realizar;

Mater¡al requerido:

Marque con una X el recuadro requerido

Herram¡éntas requeridas

Equipo de Carpintería
Equ¡po de Fontanerla
Equ¡po de Eleciric¡dad
Equipo de Tabla roca
Equipo de Herrería
Equipo de Agua

Observac¡ones:

Días estimados hábiles de ¡n¡cio del Mtto
1 3 6 I I 12 I 1s

Equipo de Pintura
Equipo de Albañilerla
Equ¡po de Teléfonos
Equipo de Jardinería

DÍas est¡mados hábiles de termino del Mtto
1 I 3 I 6 I 9 I 12 I 15

Equipo de L¡mp¡eza Operadores Requeridos
Equipodeoficina IfTZTATaTET6TTI

y F¡rma Nombre y F¡rma
Superv¡sor del

Fecha,

'f<l^"É't

4 / / fncuestasatisfaccióndelcliente
Tiempo est¡mado de\nlfio de Mtto. u Obra. Tiempo estimado de término de ¡,ttto. u Obra .

l-'lAntes deltiempo estimado l-'lAntes del tiempo est¡mado

fiJusto a tiempo estimado fTlJusto a ¡empo es¡maoo

floespues oeitiempo estimado flDespues del tiempo est¡mado

Los mater¡ales fueron los adecuados para el Mtto. El mantenimiento se realizó como lo solicitó.

á"t E*o flaren finecur-nn fltrer-





Un¡vers¡dad Autónoma Agraria
Anton¡o Narro

Soliciir¡ de l\4anlenimiento

C_ógigo
Focha

Revisión
15t11t07

No.
0

Tiemoo d6 Retonción
Un Año Despues de su VrdaUtl

y/o Departamento: SUBD. OPERACIÓN DE PROYECTOS

Nombre delSolicitante: M.P. VICTOR ¡r.

de falla o daño en equipo: MANTENIMIENTO GENERAL DE INVERNADERO #5 SEGUNDA ETAPA

!QJfiifil.
o¡,rir r¡ ,¡ . .¡ri

? 5 ABR 2I??

*§ t3§R*

pag 1de1

Limpieza
Abastecimiento de Agua
Cerrajería
Jardinería




